
Rama Judicial

Repúblicade Colombia

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ

AUDIENCIA INICIAL

ARTÍCULO 180 DEL C.P.A.C.A

En Ibagué-Tolima, a los diez (10) díasdel mes de mayo de dos mil diecinueve (2019),
siendo las once de la mañana (11:00 am), fecha y hora fijada en autos del pasado
veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve (2019), la suscrita Juez Cuarta
Administrativa Oral del Circuito de Ibagué en asocio con su secretaria Ad Hoc, se
constituye en audiencia pública y la declara abierta para dar trámite en ella a las
diferentes instancias previstas en el artículo 180 del Código de Procedimiento
Administrativo yde lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, dentro del medio
de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, promovido por la
señora la señora NUBIA CANO DE TORRES en contra de la NACIÓN- MINISTERIO
DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, Rad. 73001-33-33-004-
2017-00417-00.

1. PRESENTACIÓN DE LAS PARTES INTERVINIENTES

Se informa a los intervinientes que el presente debate será grabado tal como lo ordena
el numeral 3o del artículo 183 del C.P.A.C.A., mediante los equipos de audio y video
con los que cuenta para el efecto este recinto, en consecuencia se solicita a las partes
y a sus apoderados que de viva voz se identifiquen, indicando nombre completo,
documento de identificación, dirección donde reciben notificaciones y en el caso de
los abogados su número de tarjeta profesional. La grabación se anexará al expediente
en medio magnético.

PARTE DEMANDANTE

Apoderada: LELIA ALEXANDRA LOZANO BONILLA.
Cédula de Ciudadanía: 28.540.982 de Ibagué-Tolima.
Tarjeta Profesional: 235.672 del Consejo Superior de la Judicatura.
Dirección para notificaciones: Carrera 2 No. 11-70 Centro Comercial San Miguel
Locales 11, 12y13de Ibagué
Teléfono: 2635252 y 2636040
Correo Electrónico: notificacionesibague@giraldoabogados.com.co

PARTE DEMANDADA

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

Apoderada: YANETH PATRICIA MAYA GÓMEZ.
Cédula de Ciudadanía: 40.927.890 de Riohacha- Guajira.
Tarjeta Profesional: 93.902 del Consejo Superior de la Judicatura.
Dirección para notificaciones: Carrera 5 con Calle 37 Local 110 Edificio Fontainebleau
de Ibagué
Teléfono: 3005875100

Correo Electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA

Apoderado: EDWIN FERNANDO SAAVEDRÁ MEDINA.
Cédula de Ciudadanía No. 1.110.558.160 de Ibagué-Tolima.
Tarjeta Profesional: 306.502 del Consejo Superior de la Judicatura.
Dirección para notificaciones: Edificio de la Gobernación del Tolima Piso 10.
Teléfono: 3183711161
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MINISTERIO PÚBLICO
No asiste.

ANDJE: No asiste.

Se hace presente la doctora LELIA ALEXANDRA LOZANO BONILLA, quien actúa
en calidad de apoderada sustituía de la parte demandante, a quien se le reconoce
personería en los términos y para los efectos de los memoriales de sustitución
allegados en la presente diligencia.

Se reconoce personería al abogado EDWIN FERNANDO SAAVEDRA MEDINA para
representar los intereses del Departamento del Tolima en los términos y para los
efectos del memorial de sustitución allegado a la presente diligencia.

Igualmente por reunir las previsiones consagradas en el artículo 76 del Código
General del Proceso aplicable al caso por remisión expresa del artículo 306 del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se acepta la
renuncia que del poder conferido para representar los intereses del Ministerio de
Educación Nacional presenta el abogado Michael Andrés Vega Devia en calidad de
apoderado principal y la abogada Elsa Xiomara Morales Bustos como apoderada
sustituía y se reconoce personería al doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS como
apoderado principal del Ministerio de Educación Nacional y como apoderada sustituía
a la doctora YANETH PATRICIA MAYA GÓMEZ de conformidad con los poderes
allegados a la preseníe diligencia.

Constancia: Se deja consíancia que asisíen a la preseníe audiencia las partes que
según el numeral 2 del artículo 180 del C.P.C.A. esíán obligadas a concurrir.

2. SANEAMIENTO

En esíe punió se indaga a las partes para que manifiesíen si lo de acíuado hasía la
fecha observan alguna irregularidad o siluación que consliíuya un vicio procesal y que
deba ser objeío de saneamiento por parte del Despacho.

Escuchadas las anteriores manifestaciones, el Despacho deja consíancia que
íampoco observa nulidad o irregularidad alguna que vicie el írámiíe, por lo que en esíe
senlido SE DECLARA SANEADO EL PROCEDIMIENTO. LA ANTERIOR DECISIÓN
QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS. SIN RECURSOS.

3. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS.

Se advierte a su vez, que las Eníidades demandadas no propusieron excepciones que
deban resolverse como previas y no se vislumbra la configuración de las excepciones
de cosa juzgada, caducidad, íransacción, conciliación o prescripción exíiníiva, que
puedan ser declararla de oficio. LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICA EN
ESTRADOS. SIN RECURSOS
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4. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.

La parte final del inciso íercero del numeral 6o del artículo 180 del C.P.A.C.A., señala
que es deber del juez dar por terminado el proceso cuando se advierta el
incumplimiento de los requisitos de procedibilidad, que para este medio de conírol al
tenor de lo dispuesto en el artículo 161 del CPACA son el debido agolamienlo de la
vía adminisíraíiva y la conciliación prejudicial.

Frente al agoíamienfo de la vía adminisíraíiva se advierte que en coníra del acto
adminisíraíivo contenido en el Oficio SAC2017RE9039 del 15 de agosto de 2017 visío a folio
12 del expediente, que le negó a la demandante el reconocimiento de la sanción
moratoria, no procedía recurso alguno.

Igualmente se advierte, que se encueníra acrediíado el agoíamienío de la conciliación
prejudicial, íal y como se evidencia con la certificación expedida por la Procuraduría
105 Judicial I de ésía capitel, la cual reposa a folio 13 del expediente.

De conformidad entonces con lo anterior, se eníienden como debidamente agoíados
los requisitos de procedibilidad. LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICA EN
ESTRADOS. SIN RECURSOS

5. FIJACIÓN DEL LITIGIO.

5.1. Problema jurídico a resolver

De conformidad con los hechos y pretensiones relacionados en el líbelo demandaíorio,
así como lo indicado en las correspondientes coníeslaciones, se deberá establecer si
la demandante en calidad de docente, tiene derecho a que las Entidades
demandadas, en la medida de sus competencias, le reconozcan y paguen la sanción
moratoria prevista en la Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006 por el
pago tardío de sus cesantías, o si por el contrario, el acto administrativo acusado que
negó esta pretensión se encuentra ajustado a derecho.

LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. SIN RECURSOS

6. CONCILIACIÓN.

En este punto de la audiencia el Despacho concede el uso de la palabra a la parte
demandada para que manifiesten si las eníidades íienen alguna propuesto
conciliatoria.

Parte demandada- Ministerio de Educación: La apoderada de la Eníidad demandada
manifieste que el Comité de Conciliación no allegó formula de arreglo en el preseníe
asunto; no obsíaníe fue elaborada ficha técnica con concepto favorable para conciliar.

Parte demandada- Departamento del Tolima: El apoderado de la Eníidad demandada
manifieste que el Comité de Conciliación decidió no proponer formula de arreglo en el
presente asunto, para lo cual, allega en un (1) folio úíil la certificación del comité.

AUTO: Una vez escuchada la posición de las Eníidades demandadas, se declara que
en el preseníe proceso no existe ánimo conciliatorio, por lo que se confinúa con el
siguiente punto de la audiencia. DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. SIN
RECURSOS
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7. DECRETO DE PRUEBAS

Procede el despacho a decidir sobre las pruebas allegadas y soliciíadas por las partes.

7.1. PARTE DEMANDANTE

7.1.1. Téngase como prueba, en lo que fuere legal, los documentos aportados con
la demanda vistos a folios Fol. 3-13, a los cuales se les dará el valor
probatorio que les asigne la ley.

No solicitó la prácíica de pruebas.

7.2. PARTE DEMANDADA

7.2.1. MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

DENIEGÚESE la prueba solicite en el acápite de pruebas cuyo objeto es que la
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL allegue los antecedentes
adminisíraíivos de la aprobación y/o improbación de la soliciíud de reconocimiento de
cesaníías, como quiera que una vez revisada la Resolución de reconocimiento de
cesaníías, no se evidencia que se haya presenlado alguna siíuación que evidenciara
falencias en la información suminisírada por el docente y que requiriera de aquel el
suminislro de aclaraciones o complemeníaciones adicionales a las que aportó al inicio
del correspondiente írámiíe.

7.2.2. DEPARTAMENTO DEL TOLIMA

No solicitó ni aportó pruebas.

LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. SIN RECURSOS

AUTO: En razón a que no se requiere la prácíica de prueba alguna, el Despacho
prescinde de la audiencia de pruebas y en su lugar, se consíiíuye inmediaíameníe en
AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO. LA ANTERIOR DECISIÓN SE
NOTIFICA EN ESTRADOS. SIN RECURSOS

Teniendo en cuente lo anterior, el Despacho le concede el uso de la palabra a las
partes por el término máximo de diez (10) minutos para que presenten sus alegatos
de conclusión y al Ministerio público, para que, si a bien lo íiene, rinda su
correspondiente concepto.

8. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN

PARTE DEMANDANTE

Reitera los argumentos de la demanda, y solicite que se acceda a las pretensiones
teniendo en cuente las sentencias de unificación proferidas frente al particular (La
íoíalidad de los alegatos de conclusión se encueníran en la grabación de la
preseníe audiencia.)
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PARTE DEMANDADA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

Solicite que en caso de accederse las pretensiones de la demanda, se tengan en
cuente los parámeíros determinados en la sentencia de unificación, especialmente
lo relacionado con la asignación básica mensual devengada al momento de
causación de la mora (La íoíalidad de los alegatos de conclusión se encueníran en
la grabación de la preseníe audiencia).

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA

Se ralifica en cada uno de los argumentos de hecho y de derecho de la coníesíación
de la demanda (La íoíalidad de los alegatos de conclusión se encueníran en la
grabación de la presente audiencia).

Una vez escuchadas los correspondientes alegatos de conclusión, se informa a las
partes que el seníido de la seníencia será FAVORABLE A LAS PRETENSIONES de
la demanda y las consideraciones de la seníencia serán consignadas por escrito
deníro de los diez (10) días siguieníes de la presente diligencia, de conformidad con
lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 182 del CPACA.

No siendo oíro el objeto de la presente diligencia, se termina y firma por los que en
ella hemos iníervenido luego de leída y aprobada de conformidad, previa verificación
que ha quedado debidamente grabada.

SANDRA IA SERENO CAICEDO

Juez

ALEXANDRA LOZANRTBONILLA

Apoderado parte demandante

YANETH PATRICIA MAYA GÓMEZ
^Apoderadla Mini&íerio-deíEducación

EDWIN-FERWANDO SAAVEDRA MEDINA
(poderado Deparja/rjeníp fie, ITdima

>AN[IELA ESTEFANÍA L(j>PEZ CERÓN
ProfesionaLUnwersiíario - Secretoria Ad-hoc


